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ACUERDO NÚMERO 027 

Noviembre 26 de 2011 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL COBRO DE LOS CERTIFICADOS DE 

INFORMACIÓN LABORAL PARA BONOS PENSIONALES Y PENSIONES" 

El ‘Loncejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
ieg,,les, en especial las conferidas en el artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 136 de 1994, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese a la Oficina de Talento Humaloy Bienestar 
Laboral adscrita a la Secretaría de Servicios Administrativos del Municipio de 

a realizar el cobro del servicio y trámite administrativo de la expedición 
!os certificados de información laboral para bonos pensionales y 

peusiones, por un valor de $6.000. 

ARYiCULO SEGUNDO: El cobro estabiecicio ingresará a la cuenta bancaria y 
rul m especial que para e! efecto destine la Secretaría de Hacienda 
Municipal. El sujeto activo del presente cobro será la Administración 
M„micipal (Secretaría de Servicios AdminStrativos). Los sujetos pasivos serán 
lo, servidores públicos municipales activos o inactivos. El hecho generador 

la expedición de !a certificación de información laboral para bonos 
pe,-,sionaies y pensiones. 

PARAGRAFO: Para obtener el certificado de información laboral para bonos 
pc sionales y pensiones, deben presentar en la oficina correspondiente el 
re.: Io de pago expedido por la Tesorería de Rentas del Municipio de Bello. 



CARLOS 

SECRETARIO 

CARLOS 

SECRETARIO G 
ÍGUEZ 

ARTICULO TERCERO: Los recursos obtenidospor el trámite realizado se 

dystinarán para los gastos de papeleríay copia de los documentos 

reilcionados con el certificado y serán administradospor el jefe 	de Talento 
Humano y Bienestar Laboral. 

ARTÍCULO CUARTO: La tarifa fijada por la Administración Municipal se re 

anuaimente de conformidad con el IPC certificado por el DANE. 

ARTÍCULO QUINTO:El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación legal. 

Cado en Bello, a los veintiséis días (26) del mes de noviembre de 2011. 

7R 1/ER GO ALEZ BARRERO 

FSIDENT 

POST — SCRIPTUM: el presente Acuerdo Municipal, fue sometido a des 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 



CONSTANCIA: el Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
concitancia en el presente Acuerdo que su original y 17 copias fueron 
enviadas a al Alcaldía Municipal para su sanción el día 30 de noviembre de 
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OSCAR AN EZ MUÑOZ 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 29 de Noviembre de 
2011 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 29 de noviembre de 2011. 

Ejecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 027 DE NOVIEMBRE 
26 DE 2011 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL COBRO DE LOS 
CERTIFICADOS DE INFORMACION LABORAL PARA BONOS 
PENSIONALES Y PENSIONES" 

EL ALCALDE 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal Nro. 
082 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

CARLOS ARTO' GUEZ 
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